
Vº. Bº. EL PRESIDENTE, Luis Ángel Ibarra
Betancort.

LA SECRETARIA, María Bosch Mauricio.

17.189

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE FUERTEVENTURA

ANUNCIO
2.499

Mediante Resolución número CAB/2020/2324 del
Consejero Insular de Área de Políticas Sociales,
Formación y Recursos Humanos de fecha 8 de junio
de 2020, se ha procedido a aprobar la siguiente
convocatoria para la creación de lista de reserva de
Técnico Medio de Prevención de Riesgos Laborales,
incluido en el subgrupo de clasificación A2, mediante
el sistema selectivo de concurso-oposición para cubrir
interinidades de la plantilla de personal funcionario
del Cabildo de Fuerteventura y de sus Organismos
Autónomos, de acuerdo con lo establecido en el
“Reglamento de listas de reserva para cubrir interinidades
y contrataciones temporales en las distintas categorías
del personal laboral y funcionario del Cabildo de
Fuerteventura”, aprobado por el Pleno de fecha 19 de
junio de 2017, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 79 de fecha 3 de julio
de 2017, publicada su aprobación definitiva en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número
95 de fecha 9 de agosto de 2017:

Primero. Aprobar la siguiente convocatoria para la
creación de listas de reserva mediante el sistema
selectivo de concurso-oposición para cubrir interinidades
de plazas de la plantilla de Cabildo de Fuerteventura
y de sus Organismos Autónomos, de plazas de
TÉCNICO MEDIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES, incluido en el grupo de clasificación
A, subgrupo A2, de acuerdo con lo establecido en el
“Reglamento de listas de reserva para cubrir interinidades
y contrataciones temporales en las distintas categorías
del personal laboral y funcionario del Cabildo de
Fuerteventura”, aprobado por el Pleno de fecha 19 de
junio de 2017, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 79 de fecha 3 de julio

de 2017, publicada su aprobación definitiva en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número
95 de fecha 9 de agosto de 2017.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA CREACIÓN
DE UNA LISTA DE RESERVA DE TÉCNICO
MEDIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES PARA INTERINIDADES DEL
CABILDO DE FUERTEVENTURA Y SUS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Objeto de la convocatoria. 

Las presentes bases tienen como objeto la selección
de personal para crear una lista de reserva de Técnico
Medio de Prevención de Riesgos Laborales, a los
efectos de su nombramiento interino de plazas de la
plantilla de personal funcionario del Cabildo de
Fuerteventura y de sus Organismos Autónomos, de
acuerdo con lo establecido en el “Reglamento de
listas de reserva para cubrir interinidades y contrataciones
temporales en las distintas categorías del personal laboral
y funcionario del Cabildo de Fuerteventura”, aprobado
por el Pleno de fecha 19 de junio de 2017, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
número 79 de fecha 3 de julio de 2017, publicada su
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 95 de fecha 9 de agosto
de 2017.

Bases reguladoras del proceso selectivo. 

La presente convocatoria se regirá por las presentes
bases específicas y por las “Bases Generales que han
de regir las convocatorias públicas para la provisión
por funcionario interino de plazas vacantes en el
Cabildo Insular de Fuerteventura”, aprobadas mediante
Decreto del Consejero de Personal el día 27 de marzo
de 2008, publicadas en el Boletín Oficial de La
Provincia de Las Palmas número 46 de fecha 7 de abril
de 2008, modificadas mediante decreto del Consejero
de Recursos Humanos de fecha 11 de septiembre de
2013, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas número 120 de fecha 18 de septiembre
de 2013 y modificadas mediante Resolución número
CAB/2020/2083 del Consejero de Área Insular, D.
Víctor Alonso Falcón el día 3 de junio de 2020.

Referencia a la Base Segunda de las Bases Generales:

Características de las plazas. 

Escala de Administración Especial, subescala
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Técnica, denominación Técnico Medio de Prevención
de Riesgos Laborales Grupo A, Subgrupo A2. 

Referencia a la Base Tercera de las Bases Generales:

Requisitos de los aspirantes. 

- Para acceder a la plaza se requiere alguna de las
siguientes titulaciones: Diplomatura o Grado.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso la homologación.

- Máster Superior de Prevención de Riesgos Laborales,
con las especialidades de Seguridad en el Trabajo,
Ergonomía e Higiene Industrial.

- Carné de conducir.

Referencia a la Base Cuarta:

Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de instancias será de DIEZ
DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

Derechos de examen. 

Los aspirantes deberán abonar los siguientes importes
por derecho de examen, según la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por inscripción para participar
en las pruebas selectivas de personal al servicio del
Cabildo de Fuerteventura, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas número 98 el viernes
30 de julio de 2010.

Plaza de Técnico Medio de Prevención de Riesgos
Laborales, Subgrupo A2: 40,00 euros.

En el momento de presentar la correspondiente
solicitud de inscripción en las pruebas selectivas, los
interesados deberán acompañar la autoliquidación
de la tasa así como justificante del ingreso de la cuota
que corresponda, o en los casos de estar exentos de
la misma deberán aportar los certificados que acrediten
dicha exención del pago de la tasa. No será tramitada
ninguna solicitud de inscripción para participar en el
proceso selectivo que no haya acreditado el pago de
la tasa o justificado documentalmente estar incurso

en alguna de las circunstancias que permiten acogerse
a la cuota de 0,00, de acuerdo con lo que establece
la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por inscripción
para participar en las pruebas selectivas de personal
al servicio del Cabildo de Fuerteventura.

El ingreso se realizará en la cuenta número ES08-
2038-7224106400005324 de Bankia.

Referencia a la Base Sexta de las Bases Generales. 

El Tribunal Calificador para esta convocatoria
quedará regulado según el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público y el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnización por razón del servicio.

Referencia a la Base Séptima de las Bases Generales. 

Sistema Selectivo Concurso-Oposición.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios, siendo la puntuación máxima de esta
fase de 10 puntos:

PRIMER EJERCICIO, de naturaleza teórica,
consistirá en realizar un cuestionario tipo test formado
por 50 preguntas con tres respuestas alternativas,
siendo sólo una de ellas la correcta, a realizar en un
tiempo máximo de ochenta minutos.

Las preguntas versarán sobre el temario especificado
en la convocatoria, cada pregunta tendrá la misma
valoración y las respuestas incorrectas restarán 0,10
puntos de la puntuación del ejercicio.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5,00 puntos
para superarlo y acceder al segundo ejercicio.

SEGUNDO EJERCICIO, de carácter práctico,
consistirá en la resolución de un caso o supuesto
práctico, en un periodo máximo de 60 minutos,
relacionado con el temario que figura en las presentes
Bases Especificas. Este ejercicio se calificará de cero
a diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo
de 5,00 puntos para superarlo.

La calificación de la fase de oposición será la
resultante de dividir entre dos la suma de las puntuaciones
obtenidas en los dos ejercicios.
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Criterios de Calificación. 

Segundo ejercicio de carácter práctico: La duración
máxima será de 60 minutos, la valoración será entre
0 y 10 puntos, teniéndose en cuenta el planteamiento
que el/la aspirante hace del caso, si identifica las
cuestiones o problemas del supuesto práctico o
responde con claridad a las preguntas planteadas por
el Tribunal, la correcta aplicación de los preceptos legales,
la capacidad para relacionar conceptos básicos en la
materia.

Durante la celebración del ejercicio práctico se
podrá hacer uso de los textos legales que no estén
comentados.

ORTOGRAFÍA

El ejercicio se deberá presentar sin faltas de ortografía.
Se entiende por falta de ortografía, a los efectos de
calificación del ejercicio, toda palabra cuya forma no
sea reconocida por el diccionario de la RAE.

Los ejercicios que presenten faltas de ortografía se
penalizarán en los siguientes términos:

• Faltas derivadas de la incorrecta aplicación de las
reglas de acentuación, así como las faltas derivadas
del uso indebido de vocales o consonantes: 0,1 punto
por cada falta.

Se considerará la repetición de una falta de ortografía
(escribir incorrectamente dos o más veces la misma
palabra) como una sola falta.

La correcta utilización de los signos de puntuación
(el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos,
la raya y el guión) se valorará en el criterio de
calificación referente al conocimiento de la materia
pues inciden directamente en la apreciación de la
claridad de los conocimientos y el orden y coherencia
de la exposición. Los errores de puntuación no tienen
una penalidad específica.

Aquellos ejercicios que no hayan obtenido la nota
mínima de 5 puntos exigida para superar el ejercicio
no serán objeto de la revisión ortográfica.

CALIGRAFÍA

Los ejercicios que a juicio de la mayoría de los
miembros del tribunal presenten una caligrafía ilegible
que no permita su comprensión será declarados «no
aptos».

TEMARIO DE TÉCNICO MEDIO DE
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Tema 1. Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público:
Libro II: Título I: capítulo I: de la adjudicación de los
contratos de las Administraciones Públicas: normas
generales.

Tema 2. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público. Contratos del sector público:
Delimitación de los tipos contractuales.

Tema 3. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
prevención de Riesgos Laborales.

Tema 4. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Prevención.

Tema 5. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por
el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,
en materia de coordinación de actividades empresariales.

Tema 6. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre,
por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y de salud en las obras de construcción. Ley
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la
subcontratación en el Sector de la Construcción y Real
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se
desarrolla la Ley 32/2006.

Tema 7. Medidas y planes de emergencia y
autoprotección: gestión desde un servicio de prevención
propio. Riesgo de incendio y explosión. Normativa
de aplicación.

Tema 8. Equipos de protección individual: normativa
sobre su comercialización y utilización. Tipos de
EPI´s. Gestión de EPI´s en un servicio de prevención
propio. 

Referencia a la Base Octava de las Bases Generales:

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en
aquellos ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando
comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience
por la letra resultante del sorteo anual realizado por
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Segundo. Publicar en el Boletín Oficial de la
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Provincia de Las Palmas, en el Tablón de Anuncios
y en la página web de la Corporación
(www.cabildofuer.es, en ofertas de empleo) la presente
convocatoria y bases específicas. 

Tercero. Conceder un plazo de diez días hábiles,
contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas para la presentación de
solicitudes.

Cuarto. La correspondiente Resolución se dará
traslado a los Servicios de Intervención, Recursos
Humanos y al Pleno a los efectos oportunos.

El presente acto administrativo pone fin a la vía
administrativa, y en consecuencia podrá ser recurrido
potestativamente en reposición ante el mismo órgano
que lo ha dictado o ser impugnado directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos
123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas,
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

En su caso, no se podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del Recurso de
Reposición será de UN MES. Transcurrido dicho
plazo, únicamente podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso,
de la procedencia del recurso extraordinario de
revisión.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-
Administrativo será de DOS MESES contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto.

Puerto del Rosario, a nueve de junio de dos mil veinte.

EL CONSEJERO INSULAR DE ÁREA DE
POLITICAS SOCIALES, FORMACION Y
RECURSOS HUMANOS, Víctor Modesto Alonso
Falcón.

15.841

ANUNCIO
2.500

Mediante Resolución número CAB/2020/2321 del
Consejero Insular de Área de Políticas Sociales,
Formación y Recursos Humanos de fecha 8 de junio
de 2020, se ha procedido a aprobar la siguiente
convocatoria para la creación de lista de reserva de
Técnico de Recursos Humanos, incluido en el subgrupo
de clasificación A2, mediante el sistema selectivo de
concurso-oposición para cubrir interinidades de la plantilla
de personal funcionario del Cabildo de Fuerteventura
y de sus Organismos Autónomos, de acuerdo con lo
establecido en el “Reglamento de listas de reserva para
cubrir interinidades y contrataciones temporales en
las distintas categorías del personal laboral y funcionario
del Cabildo de Fuerteventura”, aprobado por el Pleno
de fecha 19 de junio de 2017, publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas número 79 de
fecha 3 de julio de 2017, publicada su aprobación
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas número 95 de fecha 9 de agosto de 2017:

Primero. Aprobar la siguiente convocatoria para la
creación de listas de reserva mediante el sistema
selectivo de concurso-oposición para cubrir interinidades
de plazas de la plantilla de Cabildo de Fuerteventura
y de sus Organismos Autónomos, de plazas de
TÉCNICO DE RECURSOS HUMANOS, incluido
en el grupo de clasificación A, subgrupo A2, de
acuerdo con lo establecido en el “Reglamento de
listas de reserva para cubrir interinidades y contrataciones
temporales en las distintas categorías del personal laboral
y funcionario del Cabildo de Fuerteventura”, aprobado
por el Pleno de fecha 19 de junio de 2017, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
número 79 de fecha 3 de julio de 2017, publicada su
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 95 de fecha 9 de agosto
de 2017.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA CREACIÓN
DE UNA LISTA DE RESERVA DE TÉCNICO DE
RECURSOS HUMANOS PARA INTERINIDADES
DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA Y SUS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Objeto de la convocatoria. 

Las presentes bases tienen como objeto la selección
de personal para crear una lista de reserva de Técnico
de Recursos Humanos, a los efectos de su nombramiento
interino de plazas de la plantilla de personal funcionario
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del Cabildo de Fuerteventura y de sus Organismos
Autónomos, de acuerdo con lo establecido en el
“Reglamento de listas de reserva para cubrir interinidades
y contrataciones temporales en las distintas categorías
del personal laboral y funcionario del Cabildo de
Fuerteventura”, aprobado por el Pleno de fecha 19 de
junio de 2017, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas número 79 de fecha 3 de julio
de 2017, publicada su aprobación definitiva en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número
95 de fecha 9 de agosto de 2017.

Bases reguladoras del proceso selectivo. 

La presente convocatoria se regirá por las presentes
bases específicas y por las “Bases Generales que han
de regir las convocatorias públicas para la provisión
por funcionario interino de plazas vacantes en el
Cabildo Insular de Fuerteventura”, aprobadas mediante
Decreto del Consejero de Personal el día 27 de marzo
de 2008, publicadas en el Boletín Oficial de La
Provincia de Las Palmas número 46 de fecha 7 de abril
de 2008, modificadas mediante decreto del Consejero
de Recursos Humanos de fecha 11 de septiembre de
2013, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas número 120 de fecha 18 de septiembre
de 2013 y modificadas mediante Resolución número
CAB/2020/2083 del Consejero de Área Insular, don
Víctor Alonso Falcón el día 3 de junio de 2020.

Referencia a la Base Segunda de las Bases Generales:

Características de las plazas. 

Escala de Administración Especial, subescala
Técnica, denominación Técnico de Recursos Humanos,
Grupo A, Subgrupo A2. 

Referencia a la Base Tercera de las Bases Generales:

Requisitos de los aspirantes. 

• Para acceder a la plaza se requiere alguna de las
siguientes titulaciones: Diplomatura o Grado de
Relaciones laborales o Diplomatura en ciencias
empresariales o Grado en Administración y Dirección
de Empresas o equivalentes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso la homologación.

• Carné de conducir.

Referencia a la Base Cuarta:

Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de instancias será de DIEZ
DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

Derechos de examen. 

Los aspirantes deberán abonar los siguientes importes
por derecho de examen, según la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por inscripción para participar
en las pruebas selectivas de personal al servicio del
Cabildo de Fuerteventura, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas número 98 el viernes
30 de julio de 2010.

Plaza de Técnico de Recursos Humanos, Subgrupo
A2: 40,00 euros.

En el momento de presentar la correspondiente
solicitud de inscripción en las pruebas selectivas, los
interesados deberán acompañar la autoliquidación
de la tasa así como justificante del ingreso de la cuota
que corresponda, o en los casos de estar exentos de
la misma deberán aportar los certificados que acrediten
dicha exención del pago de la tasa. No será tramitada
ninguna solicitud de inscripción para participar en el
proceso selectivo que no haya acreditado el pago de
la tasa o justificado documentalmente estar incurso
en alguna de las circunstancias que permiten acogerse
a la cuota de 0,00, de acuerdo con lo que establece
la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por inscripción
para participar en las pruebas selectivas de personal
al servicio del Cabildo de Fuerteventura.

El ingreso se realizará en la cuenta número ES08-
2038-7224106400005324 de Bankia.

Referencia a la Base Sexta de las Bases Generales. 

El Tribunal Calificador para esta convocatoria
quedará regulado según el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público y el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnización por razón del servicio.
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Referencia a la Base Séptima de las Bases Generales. 

Sistema Selectivo Concurso-Oposición.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios, siendo la puntuación máxima de esta
fase de 10 puntos:

PRIMER EJERCICIO, de naturaleza teórica,
consistirá en realizar un cuestionario tipo test formado
por 50 preguntas con tres respuestas alternativas,
siendo sólo una de ellas la correcta, a realizar en un
tiempo máximo de ochenta minutos.

Las preguntas versarán sobre el temario especificado
en la convocatoria, cada pregunta tendrá la misma
valoración y las respuestas incorrectas restarán 0,10
puntos de la puntuación del ejercicio.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5,00 puntos
para superarlo y acceder al segundo ejercicio.

SEGUNDO EJERCICIO, de carácter práctico,
consistirá en la resolución de un caso o supuesto
práctico, en un periodo máximo de 60 minutos,
relacionado con el temario que figura en las presentes
Bases Especificas. Este ejercicio se calificará de cero
a diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo
de 5,00 puntos para superarlo.

La calificación de la fase de oposición será la
resultante de dividir entre dos la suma de las puntuaciones
obtenidas en los dos ejercicios.

Criterios de Calificación. 

Segundo ejercicio de carácter práctico: La duración
máxima será de 60 minutos, la valoración será entre
0 y 10 puntos, teniéndose en cuenta el planteamiento
que el/la aspirante hace del caso, si identifica las
cuestiones o problemas del supuesto práctico o
responde con claridad a las preguntas planteadas por
el Tribunal, la correcta aplicación de los preceptos legales,
la capacidad para relacionar conceptos básicos en la
materia.

Durante la celebración del ejercicio práctico se
podrá hacer uso de los textos legales que no estén
comentados.

ORTOGRAFÍA

El ejercicio se deberá presentar sin faltas de ortografía.
Se entiende por falta de ortografía, a los efectos de
calificación del ejercicio, toda palabra cuya forma no
sea reconocida por el diccionario de la RAE.

Los ejercicios que presenten faltas de ortografía se
penalizarán en los siguientes términos:

• Faltas derivadas de la incorrecta aplicación de las
reglas de acentuación, así como las faltas derivadas
del uso indebido de vocales o consonantes: 0,1 punto
por cada falta.

Se considerará la repetición de una falta de ortografía
(escribir incorrectamente dos o más veces la misma
palabra) como una sola falta.

La correcta utilización de los signos de puntuación
(el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos,
la raya y el guión) se valorará en el criterio de
calificación referente al conocimiento de la materia
pues inciden directamente en la apreciación de la
claridad de los conocimientos y el orden y coherencia
de la exposición. Los errores de puntuación no tienen
una penalidad específica.

Aquellos ejercicios que no hayan obtenido la nota
mínima de 5 puntos exigida para superar el ejercicio
no serán objeto de la revisión ortográfica.

CALIGRAFÍA

Los ejercicios que a juicio de la mayoría de los
miembros del tribunal presenten una caligrafía ilegible
que no permita su comprensión será declarados «no
aptos».

TEMARIO DE TÉCNICO DE RECURSOS
HUMANOS

Tema 1. Ley 39/2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas: De la actividad de las Administraciones
Publicas: normas generales de actuación.

Tema 2. El Estatuto Básico del Empleado Público.
Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al
servicio de las Administraciones Públicas. El personal
directivo.
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Tema 3. Fases de ejecución del presupuesto.
Modificaciones presupuestarias: Los créditos
extraordinarios y los suplementos de crédito, las
transferencias de crédito. 

Tema 4. El tiempo de trabajo. La jornada y el
horario de trabajo. Jornadas de trabajo especiales.
Descansos y vacaciones. 

Tema 5. Afiliación, altas y bajas en la Seguridad Social.
La afiliación. El alta y sus variaciones. Situaciones
asimiladas al alta. La baja.

Tema 6. Cotización al régimen general de la seguridad
social I. Sujetos obligados y responsables. Objeto de
la cotización. Desarrollo de la obligación de cotizar.

Tema 7. La planificación de recursos humanos en
las Entidades Locales. Los planes de ordenación, la
Oferta de Empleo Público.

Tema 8. Selección y provisión de puestos de trabajo.
Concurso, libre designación, atribución temporal de
funciones, adscripciones provisionales y nombramientos
accidentales.

Si en la fecha de celebración de los ejercicios se hubiese
modificado o derogado la legislación que regula la
materia objeto del temario se entenderá que será de
aplicación la legislación que en esa fecha entra en vigor.

Referencia a la Base Octava de las Bases Generales:

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en
aquellos ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando
comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience
por la letra resultante del sorteo anual realizado por
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Segundo. Publicar en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, en el Tablón de Anuncios
y en la página web de la Corporación
(www.cabildofuer.es, en ofertas de empleo) la presente
convocatoria y bases específicas. 

Tercero. Conceder un plazo de diez días hábiles,
contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas para la presentación de
solicitudes.

Cuarto. La correspondiente Resolución se dará

traslado a los Servicios de Intervención, Recursos
Humanos y al Pleno a los efectos oportunos.

El presente acto administrativo pone fin a la vía
administrativa, y en consecuencia podrá ser recurrido
potestativamente en reposición ante el mismo órgano
que lo ha dictado o ser impugnado directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante
los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos
123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas,
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

En su caso, no se podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del Recurso de
Reposición será de UN MES. Transcurrido dicho
plazo, únicamente podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo, sin perjuicio, en su caso,
de la procedencia del recurso extraordinario de
revisión.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-
Administrativo será de DOS MESES contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto.

Puerto del Rosario, a nueve de junio de dos mil veinte.

EL CONSEJERO INSULAR DE ÁREA DE
POLITICAS SOCIALES, FORMACION Y
RECURSOS HUMANOS, Víctor Modesto Alonso
Falcón.

15.838

NOTIFICACIÓN
2.501

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 83
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, se remite para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas el siguiente:

ANUNCIO

Se hace de público conocimiento que, con fecha 29
de mayo de 2020, el Pleno del Cabildo Insular de
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